PROPOSICION No._______ DE 2009

Los Concejales integrantes de la Bancada del Partido de La U, en ejercicio de las funciones de control político señaladas en el Artículo 56 del Acuerdo 348 de 2008, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., citan al doctor HECTOR ZAMBRANO RODRIGUEZ, Secretario de Distrital de Salud e invitan a los Gerentes de la Red Pública de Hospitales Distritales (Empresas Sociales del Estado –ESE) para que envíen la información que en cada caso se indica y respondan los siguientes cuestionarios relacionados con el tema del Servicio de Ambulancias en el Distrito Capital.
Vocero de la Bancada para el Debate Citado: Andrés Camacho Casado
CUESTIONARIO PARA EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD
1. ¿Cuántas ambulancias TAB Y TAM de la red pública de hospitales se tienen contratadas actualmente?
2. ¿Cuántas ambulancias TAB y TAM tienen la Secretaría Distrital de Salud -SDS o el Fondo Financiero Distrital de Salud -FFDS contratadas con las empresas privadas?
3. Enviar cuadro contentivo de los contratos que, en materia del servicio de ambulancias, en los años 2008 y lo corrido del 2009, han suscrito la SDS o el FFDS con la red privada, discriminando nombre del contratista, periodo de contratación, valor total del contrato, valor mensual pagado, objeto, si es TAB o TAM y número de unidades contratadas con cada empresa prestadora. Se solicita complementar su respuesta enviando copia de cada uno de los respectivos contratos que se hayan mencionado.

4. Enviar cuadro contentivo de los contratos que, en materia del servicio de ambulancias, en los años 2008 y lo corrido del 2009 han suscrito la SDS o el FFDS con la red pública de hospitales, discriminando nombre del contratista, periodo de contratación, valor total del contrato, valor mensual pagado, objeto, si es TAB o TAM y número de unidades contratadas con cada ESE. 
5. ¿Cuánto han pagado la SDS o el FFDS por concepto de servicio de transporte medicalizado y básico en ambulancias durante la vigencia 2008 y lo corrido de 2009?
6. ¿Por qué razón la SDS o el FFDS mediante la Licitación 006 de 2009 paga al contratista anticipadamente el valor de los vehículos y los equipos para que éste los adquiera sin invertir un sólo recurso propio sino que todo el proyecto se financia con recursos públicos constituyéndose al parecer un presunto y grave detrimento patrimonial?
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CUESTIONARIO PARA LOS GERENTES DE LA RED PÚBLICA DE HOSPITALES DISTRITALES (EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO –ESE)
1. ¿Cuántas ambulancias TAB y TAM tiene su ESE discriminadas por marca y modelo?
2. En el año 2008 y en lo que va corrido del 2009.¿Cuántas ambulancias le ha contratado la SDS o el FFDS relacionando el periodo, valor total, valor anual y valor mensual?
3. ¿Tiene ambulancias TAB o TAM que la SDS o el FFDS no le han contratado? En caso afirmativo, ¿Cuáles y cuántas?
4. Enviar cuadro que contenga el personal que labora en sus ambulancias discriminando el tipo de vinculación, la profesión de cada uno y el valor mensual pagado.
5. ¿Cuánto vale la planta de personal para estos vehículos de respuesta rápida? Se solicita complementar su respuesta enviando relación del mismo, modalidad de contratación y valor mensual por cada vehículo.
6. ¿Cuánto está pagando la SDS mensualmente por todo el personal que labora o presta servicios en las motocicletas? Se solicita discriminar su respuesta indicando la actividad, profesión, horario, sueldo, prestaciones u honorarios según sea el caso.
7. ¿Cuánto está pagando individuamente su ESE por cada uno de los contratistas y/o trabajadores de planta que laboran para casa ambulancia?
8. ¿Está su ESE en disponibilidad de ejecutar un contrato con la SDS o el FFDS con las condiciones de la Licitación 06 de 2009 de la Secretaria de Salud? Se solicita complementar su respuesta indicando las razones que las sustentan y justifican.
CONCEJALES DEL PARTIDO DE LA U,
Vo.Bo.

Javier Palacio Mejía

Vocero Bancada del Partido de La U

